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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lntgo q u lo l Mñor«s Alca lda j Saentuioi n -
•fban 1M nomarofl del BOLETÍN qne eorraspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio da eoetnmbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número sigoiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrsr loi BOLX-
m o s coleccionadoa ordenadamente p a n su encua
demación qne deberá verificarse cada aflo. 

SB PUBLICA LOS LIINBS, MIURCOLES T TIBRUES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTineial á i pesetas 

SO cánUmos el trimestre, 8 pesetas s i semestre y Ib pesetas al »So, 

pagadas si solicitar la susericion. 

. Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA BDITOEIAL. 

Las disposiciones de las Antoridadea, escepto las 
que sean á. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio 'nacional, que dimane de las 
mismas: lo de intenta particular prévio el pago ade
lantado, de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 7 de Agosto.) 
PSBSIDKNCIÁ 

DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S S . M M . e l B e y y la Reina Regen -
te (Q.;D. G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

gOBIBBMO DB PBOVINCIA. . 

D. SATURNINO SS VARGltS M C H B C A . 
GOBERNADOR CITII. DE. ESTA 'PBO-
y m c u . 
Hago saber: Que debiendo prece

derse, s e g ú n lo dispuesto en los ar
t í cu los 10 y 11 de la ley de carre-
terasj de 4 de Mayo de 1877, y . e l 
30 del Reglamento, de 10 de Agosto 
siguiente, para su e j ecuc ión , á l a 
ins t rucc ión del expediente informa
t ivo para el anteproyecto de l a c a 
rretera de tercer orden de V i l l a p a -
dierna á Mansi l la , en su prolonga
ción desde Villapadierna á Cistierna 
en l a de S a h a g ú n á las Arriondas, 
l ie acordado, con arreglo á lo pre
venido en el art. 5.* del Reglamen
to citado, s eña la r un plazo de t rein
ta d ías para que pueda ser exami
nado en l a Jefatura de Obras p ú b l i 
cas de esta provincia , donde se halla 
de manifiesto, y oir las reclamacio
nes que acerca del objeto de la i n 
formación expusieren los pueblos, 
Corporaciones ó particulares á quie
nes interesa. 

León 31 de Jul io de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

Minan. 
D. SATURNINO DE VARGAS IIAfiHUCA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Gregorio 

Gu t i é r r ez , vecino de esta c iudad, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de D. S e n é n 
Arias , vecino de Sobráde lo , se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 28 del mes de Junio , á las 
diez de su maSana, una ' so l i c i tud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de hul la l lamada 
Leonardo, sita en t é r m i n o de L a E s -

. pina. Ayuntamiento de I g ü e ü a , y 
linda a l N . , S. , E . y O. con terre
nos comunes; hace la d e s i g n a c i ó n 

de las citadas 40 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

i Se t e n d r á por p u n t ó de partida el 
centro del pon tón del Ejido, y des
de él se medi rán '¿.000 metros al 
Oeste 18* Norte , y se colocará la 1.* 
estaca; desde és ta 200 metros a l 
N ó r t é lO" Este, y se colocará la 2 . ' 
estaca; desde ¿«ta 2.000 metros a l 
Este 19° Su r , y se co locará la 3.* es
taca; desde é s t a 200 metros al Sur 
19° Oeste, se l l egará a l punto de 
partida. 

Y habiendo hech'p constar este 
interesado que .tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobiérno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 18 de Jul io de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por O. Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D. S e n é n Ar ias , 
vecino de Sobráde lo , se ha presen
tado en la Jefatura de Minas, en el 
día 28 del mes de Jun io , á las diez 
y cinco minuto:, de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 90 
pertenencias de la mina de hul la 
llamada Nardiz, sita en t é r m i n o de 
L a Espina , Ayuntamiento de I g ü e 
ü a , y linda a l N . , S., E . y O. con 
terreno c o m ú n y particular; hace 
la des ignac ión de las citadas 90 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
cruz de la Por t i l l a , y desde dicho 
punto se m e d i r á n 2.000 metros al 
Este 29° Sur . y se colocará la 1.' es
taca; desde és ta 200 metros al Sur 
29° Oeste, y se colocará la 2." esta
ca ; desde é s t a 3.000 metros al Oes
te 29° Norte , y se colocará la 3.* es
taca, desde és ta 300 metros al N o r 
te 29° Este, y se colocará la 4.* esta
ca; desde é s t a 3.000 metros al Este 
29° Sur , y se co loca rá la b . ' estaca, 
y desde és ta con 100 metros al Sur 
29° Oeste, se ha l l a rá la 1.° estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solicitud, sin perjuicio, 
de tercero. L o que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l . 
art . 24 de la l ey de miner ía v igente . 

León 18 de Ju l io de 1894. 
Saturnino dé Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . José Gon
zález Fuentes, vecino de Reyero, 
como apoderado de D. Jenaro Blas 
de A l z a g a , vecino de Bilbao, se ha 
presentada en la Jefatura de Minas, 
en el dia 30 del mes de Junio, á las 
diez y cinco minutas de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
60 pertenencias de la mina de hie • 
rro llamada San Utas, sita en t é r 
mino Canto de los Veneros, del pue
blo de Argovejo, Ayuntamiento do 
Vi l layandre , y linda a l Este con te
rreno c o m ú n y la reguera, a l S. 
con terreno c o m ú n y fincas parti
culares, a l O. con el Valle de Cuetos 
A g u d o s . y al N . con terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
60 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una cruz hecha en una piedra, en 
forma do s i l la r , asentada en el suelo 
por la parte Oeste, y desde ella se 
m e d i r á n 150 metros al Norte , y se 
colocará la 1.* estaca; desde é s t a 
500 metros al Este, y se colocará 
la 2.* estaca; desde és ta 30Ü metros 
al Sur , y se colocará la 3 * estaca; 
desde é?ta 2.000 metros al Oeste, y 
se colocará la 4.* estaca; desde és ta 
300 metros al Norte, y se colocará 
la 5.* estaca, y con 1.500 metros al 
Este se l l egará á la 1.' estaca, que
dando asi cerrado el per ímet ro . . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia ta presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 

este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
t o d o . ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 19 de Jul io de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . José G o n 
zález Fuentes, vecino de Reyero, 
como apoderado de D. Jenaro Blas 
de A l z a g a , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas , 
en el dia 30 del mes de Junio, á las 
diez de su m a ñ a n a , una solici tud 
dé registro pidiendo 45 per tenen
cias de la mina de hierro l lamada 
San Jenaro, sita en t é r m i n o de las 
Veneras, del pueblo de Argovejo , 
Ayuntamiento de Vil layandre, y l i n 
da al Norte coi, terrenos comunes y 
fincas particulares, y por Sur , Este 
y Oeste con terreno c o m ú n ; hace 
la des ignac ión de las citadas 45 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
u ñ a calicata hecha en la parte m á s 
al ta de las Veneras, y desde dicho 
punto en dirección Norte se medi
r án 250 metros, y se co locará la 1.' 
estaca; desde és ta en dirección Oes
te 1.000 metros, y se colocará la 2 . ' 
e s t a c a ; ' d é s d e és ta en dirección Sur 
300 metros, y se colocará la 3." es
taca; desde és ta en dirección Este 
1.500 metros, y se colocará la 4." 
estaca; desde és ta en dirección N o r 
te 300 metros, y sé colocará la 5." 
estaca, y dirección Oeste S00 m e 
tros, se e n c o n t r a r á l a 1.* estaca, ce
rrando así el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ne r í a v igen te . 

León 19 de Jul io de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 



D . Eve l io Mateo Alonso, Oficial de Sa is , en funciones de Secretario de la 
Audiencia provincial de León. 

CertiQco:~Que en la Jun ta de gobierno de este dia se ha verificad') e l 
sorteo jdepurados correspondiente al Juzgado de esta capital , para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1895, dando el resultado siguiente: 

-Número Nombres y apellidos. Domicilios. 

C A B E Z A S D E F A M I L I A . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
-'0 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
7(1 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

D. Ju l ián Ordás González 
T o m á s López Fidalgro 
Juan Aláez 
Domingo Al ler 
Gregorio Cartujo 
El ias Quiroga 
Bernardo Alvarez López 
José Flórez Diez 
Amal io González Kobles 
Alejo 1,abatida 
Antonio Malagón 
A r g e l García Garc ía 
Vicente Burbado G o n z á l e z . . . 
Mariano Juan V i l l a n u e v a . . . . 
Modesto Lililí 
Feroaiido Alvarez C a m e r o . . . 
Manuel Alvarez Fidalgo 
Ambrosio Mart ínez G a r c í a . . . . 
Bernardo Perreras L o s a d a . . . . 
Alonso S á n c h e z Pérez 
Nicasio Aseusio M a n c e b o . . . . 
Alfonso Ordóñez 
A o g c l Uriarte 
Fulgencio Bulbueuu 
Andrés Vil lavcrde F e r n á n d e z . 
Ange l Alonso Soto 
Francisco Franco liamos 
Cipriano Fe rnáodez 
Alberto García Garc ía . . . 
Bernardo Al ler Crespo 
José Flecha García 
Pedro F e r n á n d e z S e r r a n o . . . . 
Evaristo Penados 
.•ígüstin Alvarez Mallo 
Gaspar Alvarez I g l e s i a s . . . . . . . . 
Gregorio Al le r García 
Pascual • A m e z . — 
Autunio Calvo Santos . . . . . . . . . 
Gregiirio Alonso Tascón 
U a i m u n d o ' F e r n á n d e z Fernández 
Antonio Pellitero Garrido 
Cipriano Piieute 
Alejandro F e r n á n d e z C a ñ ó n . . . . 
Vicente García Escobar 
Esteban Fernái ídez G u t i é r r e z . . . 
Bruno Alvarez . 
Cecilio García González 
Ignacio García Vaquero 
Jusé Soto Rodr íguez 
Agust ín Gut ié r rez F e r n á n d e z . . . 
Santiago Llamas García 
Manuel Castellanos Gayón 
Gregorio González Es t eban . . . . . 
José García Lar io . 
Francisco Blanco González 
Nicasio Alvarez Alvarez 
Emil io Carrillo 
Tomás Alvarez F e r n á n d e z 
Toribio Ordás Canseco 
José Tomé Marcos 
Pedro Mar t ínez Arias 
Pablo Antonio García 
Faustino Fidalgo Prieto 
Blas González F e r n á n d e z 
Marcelo Fuentes García 
Simón Sac r i s t án 
Andrés Alonso F e r n á n d e z 
Venancio Valencia Arias 
Manuel Quirós 
Atanasio Carri l lo Llamas 
Francisco García García 
Mariano Alonso Boto 
Vicente Rey González 
José Barrioluengo M a r t í n e z . . . . 
A n g e l Castro Bermejo 
A g u s t í n Fidalgo Vega 
Francisco López del Vi l la r 
Jenaro Flórez Flórez 
Isidoro A y a l a Zapico 

Villndangos 
Castrillo 
Cañizal 
Carbajal 
Valdefresno 
León 
Otero 
Navatejera 
Vegas del Condado 
León 
Idem 
Cuadros 
Gradefes 
Santovenia 
León 
Cuevas 
Ant imio.—Onzoni l la 
Chozas de Abajo 
San Cipriano 
Villadangos 
Mansil la de las Muías 
León 
Idem 
Idem 
San André s 
Valverde del Camino 
Cembranoc 
Azadón 
La Seca 
Onzonil la 
Robledo 
San Cipriano 
Gradefes 
S a n t i b á ñ e z 
Villabalter 
Torneros 
Cabanillas 
Oteruelo 
San Felismo 
Trobajo del Camino 
Banuncias 
León 
Robledo 
Cerezales 
La Seca 
León 
Cuadros 
Mansilla de las Alulas 
Grullcros 
Onzonilla 
Cascantes 
Villamoros 
Cerezales 
Vuldealcón 
Vel i l la 
Carrocera 
León 
Santa Olaja 
Vil laquí lambre 
Vil lanueva 
Alcoba 
Valdealcón 
Vil lecha 
Torneros 
Vil lacon tilde 
Vi l l a tu r i e l 
Ferral 
Loreuzana 
León 
Idem 
Tapia 
Santovenia 
Vega de Infanzones 
Celadílla 
Víl lómar 
Ardoncino 
León 
Kuiforco 
Villafafie 

80 
SI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
!07 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
.',28 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 

. 134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
14P 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

D . R a m ó n Alonso 
T o m á s López Fidalgo 
Antonia González Pellitero 
José García Gut ié r rez 
Bar to lomé Al l e r 
Antonio Alvarez Alvarez ' 
Rafael Diez Miranda 
Maximino Alegre 
Nicanor Tejerina 
Bonifacio Alonso Fidalgo 
Pedro Alvarez Austr ia 
Buenaventura Gu t i é r r ez Mata 
Juan Alva rez Mallo 
José Pinto Miguélez 
José Alvarez Alvarez 
José Gut ié r rez Fe rnández 
Isidoro Zapico García 
Bernardo Llamazares Modino 
Antonio Suá rez 
Cayetano Alonso 
Nico lás Alonso Fuente 
Santos Cañón Cañón 
Froi lán Alonso Alvarez 
Dámaso Barreno Babadán 
Felipe Puente 
Antonio Alvarez Alvarez 
Segundo Flórez 
Mateo Lurenzana de la Fuente 
Froilán Villadangos S á n c h e z 
Francisco García 
Francisco Rodr íguez Pérez 
Pedro Lurenzana 
Pablo Al le r del Río 
Tomás Alvarez F e r n á n d e z 
(:a3,etano Alonso Fe rnández 
Cayo Boada Sanrioval 
Hermenegildo Zaera 
Benito Diez 
Anto l in Alvarez 
Manuel Alvarez Soto 
J e s ú s Fe rnández García 
Esteban Fidalgo Fidalgo 
A n d r é s Lorenzana Soto 
Marcos Vicente Aláez 
Sautcs García .García 
Eugenio Balbuena González 
Lorenzo Roñar Robles. 
Nicolás Vil layandre Cubría 
Pedro García García 
Francisco Robles Montalvo 
Vicente F e r n á n d e z L o r e n z a n a . . . . . 
Celestino Aparicio Barreales. 
Francisco Rodr íguez 
Pedro Ceuteno Cubría 
Daniel Carrillo 
Ciríaco González 
Ildefonso Arroyo Sanz 
Manuel Aláez Forreras 
Rosendo Soto Fernández 
Andrés Caldevilla 
Andrés Cano Fe rnández 
Manuel Compelo 
Diego Alvarez Rabanal 
Bernardo García Llamas 
T o m á s Palomo S á n c h e z 
Bar to lomé Diez y Diez 
Isidoro Hidalgo García 
Melquíades Conejo Barrio 
Florencio López Peláez. 
Federico Nieto 
Santos García Jenaro 
Fausto Soto Al l e r 
Ambrosio Ballesteros Fuentes 
Laureano F e r n á n d e z Redondo 
Luis Rodr íguez 
José Alvarez Alvarez 
Telesforo Hurtado 
Antonio González Francisco 
Francisco Alvarez Mallo 
Manuel Panlagua Flórez 
Ju l i án Escapa Gut i é r r ez 
Marcos Llamazares Robles 
Cayetano Arias Alonso 
Mariano Muñiz Forrero 
Félix Torres 
Luis Alvarez Toral 
Claudio Hidalgo D o m í n g u e z 
Román Fidalgo Juan 
Antonio Baro González 
Esteban Blanco Alonso 
Felipe González F e r n á n d e z 

Vi l l a tu r i e l 
Castri l lo 
Mélzara 
L a Seca 
Tóldanos 
Armun ia 
León 
Idem 
Idem 
Vil lanueva 
Tapia 
Chozas de Ar r iba 
S a u t i b á ñ e z 
León 
Cuevas 
Onzonil la 
Espinosa 
Mansi l la Mayor 
León 
Casasola 
Arcahueja 
Villasaba riego 
Vi l l imer 
Mansil la de las Muías 
León 
Santiago 
León 
Vi lor ia 
Vil ladangos 
A l i j a 
Villafañe 
Castrillo 
Valporquero 
San t ibáñez 
Vil lecha 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Armunia 
La Seca 
Vilor ia 
Vega Infanzones 
Villafelíz 
Represa 
Villanueva 
Vi l las iu ta 
San André s 
Carbajal 
León 
Onzoni l la 
Víllómar 
Vil la tur iel 
Lorenzana 
León 
Idem 
Garra fe 
Valduvieco 
Valverde 
León 
Paradilla 
León 
Santiago 
Cuadros 
Cimanes 
Cuadros 
Mozóndiga 
Maiisilla.de las Muías 
Vil labúrbula 
León 
.Mansilla de las Muías 
So tico 
Quintana 
V i l l a verde 
León 
Vi ñ ayo 
León 
Vi l la r de Mazarife 
Rioseco 
Trobajo del Camino 
Rívaseca 
Cerezales 
Cascantes 
Vil lacete 
Marialba 
León 
Trobajo Abajo 
Ant imio Abajo 
N a v a 
Quintana 
Castro 
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1 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
•¿0 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

). Francisco Andrés 
Francisco Valduvieco 
Cipriano Villaverde 
E u l o g i o V i l l a Ferreras 
Santiago Alvarez A l v a r e z . 
Marcelino Diez Alvarez 
Gregorio Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Constantino Mar t ínez 
Aurel io García 
Eduardo l i eñones 
Victoriano García Diez , 
Lucas Paciente Llamas 
Pedro I.omlio Fontanas 
Mat ías Fidalgo González 
Santos Sá iz Fe rnández 
Claudio Sevillano Fierro 
J o s é Mart ínez Vi l lanueva 
A n g e l González Rodr íguez 
Isidoro Santos 
Manuel Blanco 
Ignacio Alvarez Hiesco 
Anselmo Mar t ínez , 
Isidoro Fe rnández Llamazares. . 
Manuel Alvarez Alvarez 
José Fernánde?. Rius 
Pedro Represa , 
Juan Al ler Rey , 
Antonio Gu t i é r r ez García 
A n g e l Merino 
Camilo F e r n á n d e z 

D. Salustiano Pesadilla 
J o s é Llórente Rodr íguez 
J o s é Colado Fierro 
Alfredo López N ú i i e z . 
Eduardo Alonso 
Joaqu ín A l l e r F e r n á n d e z 
Vicente Fe rnández A l v a r e z . . . 
Fabián J u á r e z Alvarez 
Mar t in Feo Fuertes 
Juan José Cano 
Blas Fidalgo Santos. 
Faustino Andrés García 
Ju l i án González Alonso 
Isidoro Mart ínez 
Felipe García Soto 
Saturnino Diez Flórez 
Juan E l o y Diaz 
Ricardo González (.'ienfuegos. 
José Rodr íguez Vázquez 
Aisenio Alonso Ibáflez 
Gtegorio Fierro Fidalgo 
Mat ías F e r n á n d e z Alonso 
Lázaro Alvarez G o n z á l e z . . . 
Gregorio Crespo Villaverde 
Máximo Can i l lo 
Mart in N ú ñ e z Mart ínez 
Podro López López 
Gabriel Rodr íguez 
Ju l i án González Rodr íguez 
Juan Nicolás González 
J o s é Prieto Franco '. 
Eduardo S u á r e z Gurcia 
T o m á s Fe rnández 'Diez 
Carlos González Prieto 
Francisco F e r n á n d e z García 
Migue l Alonso 
Joaqu ín González Rodr íguez 
Juan Fernández F e r n á n d e z 
Agapi to de Celis 
Francisco Iglesias 
Fernando S á n c h e z F e r n á n d e z 
Valen t ín Acevedo Calleja 
Santiago Garc ía 
Blas de la Mano Sáez 
Andrés Santos Soto 
Manuel Campo 
licst i tuto Ramos , 
J o s é Datas Prieto 
Emi l io Tejedor 
Francisco Pérez 
Pascual Gutiérroy Cubillos 
Juan Fe rnández Fe rnández 
Pablo Diez Sierra 
J e s ú s Rico Robles 
Salustiano López Ugidos 
Gregorio Fidalgo 
Felipe Velasco Diez 
Hilar io Crespo Fernández 
Juan Tarrapesina López 

Roderos 
León 
Idem 
Garfín 
Benllera 
Oteruelo 
San t ibáñez 
León 
Idem 
Idem 
Villarroquel 
Cabanil la 
Espinosa 
Villacete 
Porral 
Quintana 
Rivaseca 
León 
Vil larroañe 
Vi l la tur ie l 
Villnrente 
León 
Idem 
Benllera 
León 
Idem 
Sotico 
Valsemana 
León 
Idem 

C A P A C I D A D E S 

León 
Mansilla Mayor 
Chozas de Abajo 
León 
Idem 
Sariegcs 
Vil lanueva 
Villabalter 
León 
Idem 
Ardoncino 
Vega de Infanzones 
Villadaugos • 
Vi l la tur ie l 
Valverde 
Ferral 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
Mansilla de las Muías 
Villafañe 
San Andrés 
León 
Idem 
Banuncias 
Roderos 
Grulleros 
Villaverde 
León 
Idem 
Voli l la 
Villamoros 
Fogedo 
Castrillo 
Grulleros 
Ferral 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
Azadinos 
Vega de Infanzones 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l l a tu r i e l 
San Migue l 
dimanes 
P e d r ú n 
León 
Idem 
Ardoncino 
Azadón 
San Andrés 
Idem 

60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
90 

100 

D. Benito González Reguera 
Migue l Mallo López 
Urbano de los Cuevas 
Benigno Diezma 
Roberto Pastrana 
Maximiano Vega Recio 
Fausto Cascallana Catión 
Mateo Mar t ínez 
A g u s t í n J i m é n e z 
Francisco Blanco 
Clemente García N ú ñ e z . 
Francisco San Blas 
Mariano Santos Tr igo 
Cayetano Ordóñez García 
Juan de la Cruz F e r n á n d e z 
Federico F e r n á n d e z Gómez 
Francisco F e r n á n d e z L l a m a z a r e s . . . 
Raimundo del Río López 
Francisco Al ler Crespo 
Celestino Diez Redondo 
Podro Robla Gariaflón 
Santiago de Prado 
Lino F e r n á n d e z J u á r e z 
Gabriel Fe rnández Balbuena 
Laureano Arroyo 
León SánchezT 
Severiano Valdés 
Isidoro Paiii í igna Alvarez 
Tomás Villadaugos Viersa 
Andrés Vega A r i a s . 
Elias Gago Rabanal 
Eustaquio L e s c ú n . 
Manuel Alonso 
Policarpo Mingóte 
Justino Velasco 
José Sevillano Mart ínez 
Jacinto Alvarez Mar t ínez 
Cayetano F e r n á n d e z L l a m a z a r e s . . . 
Isidoro Mart ínez 
Luis Trancóu 
Marcelo Arrnengol 

Vil laconti lde 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Villaverde 
Ardoncino 
León 
Vil larroañe 
Pedrún 
León 
Idem 
Carbajal 
Trobajo del Camino 
León 
Idem 
Idem 
Grulleros 
riantovenia 
León 
Vi l la r do Mazarife 
Villabalter ' 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Trobajo del Camino 
Villadangos 
Vil larroquel 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vel i l la 
Trobajo del Camino 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL fl'3 la provincia , expido la 
presente, con el V." B." del Sr . Presidente, en León á 11 de Jul io de 18514. 
—Evel io Mateo AIODSO.--V.° B.0: E l Presidente, Petit y Alcázar . 

A. JUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
' Jíicllo. 

! Anulado p ir l a Adminis t rac ión 
; de Hacienda el expediente de con-
; sumos del arriendo á venta libre de 
i las especies de vinos, aguardientes, 
i aceite de oliva y pe t ró leo , j abón d u -
j ro y blando, y carnes frescas y sa-
| ladas que so den á la venta en este 
i Municipio en el corriente año cco-
¡ nómico , se anuncia nueva y ú n i c a 
• subasta del dicho arriendo, que ton-
! d rá lugar el día 12 del corriente 
i mes, hora do las dos do la tarde, en 

la Casa-Ayuutamientn; cuyo rema
te se hará con arreglo á lo ordenado 
por la A d m i n i s t r a c i ó n , pliego de 
condiciones y tipo para la' subasta, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento . 

Riello 3 do .Agosto de 1894.—El 
Alcalde , Santiago Bardón . 

siendo adjudicada á la que resulte 
más ventajosa. 

Tipo de la subasta, 3.500 pesetas. 
encábe los 2 ' de Agosto de 1894. 

=Ale jandro Ucieda . 

D . Alejandro Ucieda y Quiroga, A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Cacabelos. 
Hago saber: Que el miércoles 15 

del corriente y hora cuatro de su 
tarde, t e n d r á l i ígar ei : la Sala C o n - . 
sistorial, anta la Comisión nombra- 1 
da al efecto, el remate en subasta 
públ ica de la obra que ha de ejecu- . 
tarse en la reparación de la Casa- ; 
Escuela de uiflos y n iñas de esta \ 
v i l l a , con estricta sujeción al plano j 
y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en Secretaria, para j 
que puedan examinarlos cuautos se ¡ 
interesen en la contrata de dicha j 
obra. E u la indicada subasta se ad- j 
m i t i r á n p r o p o s i c i o n e s verbales, 

Alcaldía constitucional de 
Villablino. 

Como resultado do la construc
ción de la carretera de León á C a -
boallcs, l ia quedado sobrante de la 
vía públ ica una pequeña parcela, en 
t é r m i n o do Rioscuro y sitio do los 
Mueyos, do cuatro á r ea s de superfi
cie, que linda al E . , S. y N . con 
prados de D. José Arias , vecino del 
mismo Rioscuro, y por el O. con un 
servicio particular. Dicho trozo de 
terreno se enajena en pública l i c i 
t ac ión , la q u é t e n d r á lugar el dia 
25 del actual , ú las dos de la tarde, 
eu la sala de sesiones do este A y u n 
tamiento, en vir tud de acuerdo de 
l a Corporación munic ipa l , y é s t a 
fundándose en lo preceptuado en el 
art. 87 de la vigente ley Munic ipa l . 

Vil labl ino y Agosto 3 de 1894.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Anulada por la Admin i s t rac ión de 
Hacienda, la subasta de arriendo 
non venta á la exc lus iva de este 
Municipio , sobre los derechos de v i 
nos, aguardientes, alcoholes y l i c o 
res, para el ejercicio de 1894 4 ¡ 8 9 5 , 
se procede á celebrar una nueva y 
ún ica subasta, que t end rá lug.ir e l 
dia 10 del corriente, de una á las 
cuatro de la tarde; en la primera 
hora se a d m i t i r á n proposiciones que 



cubran el total cupo que, s e g ú n e l 
p l iego de condiciones q'Je obra en 
esta Secretaria, est4 aeignodo á d i 
chas especies; y s i en esta forma no 
se presentaren l icí tadores, se nDUn-
c i a r á la subasta á la segunda hora 
con la rebaja de una tercera parte 
de lus tipos seña lados y por pueblos, 
ó sea dividido en lotes, cada tino de 
por s i , s e g ú n dicho pliego de condi 
ciones; r ema tándose la l ic i tación en 
el propositor mis ventajoso, á l a 
tercera hora seña lada , y que los que 
intenten tomar parte en la subasta, 
depos i ta rán el 2 por 100 del tipo y 
recargos, y se su je ta rán en todo á 
lo prevenido por el reglamento y 
pliego de condiciones. 

Soto de la Vega Agosto 3 de 18Ü4. 
— E l Alcalde , Matías Migué lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugneros ' 

Desde este dia hasta el 13 de 
Agosto p róx imo, se halla a l públ ico , 
en el sitio de costumbre, e l reparto 
de consumos y recargos autorizados 
para el a ñ o económico de 1894 á 
95. Los que se crean perjudicados 
en c a t e g o r í a , potsonas ó unidades, 
p r e s e n t a r á n en dicho plazo sus re
clamaciones; transcurrido que sea, 
no les se rán admitidas. 

Valdelugueros 29 Julio de 1894. 
— E l Alcalde, Félix G . Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
JSenianos del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
l a con t r ibuc ión territorial de este 
Ayun tamien to , as í por la riqueza 
r ú s t i c a y pecuaria, para el ejercicio 
económico de 1894 á 95, se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho d ías , contados desde que apa
rezca la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; durante los 
cuales, pueden interponer, después 
de examinado,las reclamaciones que 
los contribuyentes en él se crean i 
agraviados; pasados, no Ferán o ídas . ' 

Barcianos del Pá ramo á 30 de J u - • 
l io de 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . 

A Icaldia constitucional de 
Villatala 

Por el t é rmino de ocho dias se 
hallan expuestos al público en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la contr ibu
ción urbana de edificios y solares, y 
de la territorial y pecuaria, forma
dos para el actual año económico , 
con el fin de oir las relamaciones 
dentro del t é r m i n o y a citado. 

Vi l lazala 1." de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde , Mateo Franco. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para e l 
a ñ o económico corriente de 1894 á 
95, se halla expuesto a l públ ico en 
las Secre ta r ías respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no se r án ad
mi t idas . 

Matal lana 
Molinaseca 
L a A n t i g u a 
Rioseco de Tapia 
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JUZGADOS 

D. Tomás de Bar inaga y Belloso, 
Juez de i n s t rucc ión de este par
tido d e S a h a g ú n . 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas a l penado Gabriel 
Cuñado Barrera, vecino de V a l l e c i -
l l o , por consecuencia de causa c r i 
mina l , sobre robo de una res lanar, 
se anuncian en públ ico remate, pa
ra su venta, las fincas siguientes: 

Término de Valledllo. 

1. ' Una t ierra, Pajuelo al Mojón, 
de cabida de una fanega; l inda O . , 
Cordel de Merinas; M . , otra de Juan 
C u ñ a d o ; P . , otra de Faustino Ch ico ; 
y N . , Cañada de la Nave , tasada en 
70 pesetas. 

2. ' Otra 4 Espe jóse , de cabida 
de una fanega, poco m á s ó menos; 
l inda O. , Valle; M . , de Juan C u ñ a 
do; P . , de Francisco P é r e z , y N . , 
de André s C u ñ a d o , tasada en 50 

3. ' Otra en el mismo sitio, á la 
Cañada de Abajo; hace seis celemi
nes; l inda á O . - y M . , otra de L o 
renzo Forreras; P . , otra de Cabildo, 
y N . , e l Valle y tierra de Juan C u 
ñado , tasada en 30 pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e ante esto Juzgado y el 
municipal de V a l l e d l l o , el dia 29 de 
Agosto p róx imo, á las doce de su 
m a ñ a n a , con la advertencia de que 
no se admi t i r á postura que deje de 
cubrir las dos terceras partes de la 
va luac ión de dichos bienes; que pa
ra tomar parte en el remate, se ha
ce necesario consignar sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de d i 
cha va luación , y que la venta do 
dichos bienes se hace sin suplir pre
viamente la falta de t í tu los de pro-

Dado en S a h a g ú n á 30 de Jul io de 
1894.—Tomás de Bar inaga y Be l lo 
so .—D. S. O. , Licenciado Mat ías 
Garc ía . 

Etllclo 

D. Gabriel Balbuena de Medina, Juez 
municipal do esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antolin Lafuente. vecino de 
esta población, de doscientas v e i n 
tiocho pesetas y costas á que fué 
condenado en ju ic io verba! D. P a -
ciano Morán Canseco, de la misma 
vecindad, s e g ú n sentencia de juicio 
verbal, fecha dieciocho de Agosto 
del año anterior, se sacan á segun
da públ ica subasta, por no haberse 
presentado l icí tadores á la primera, 
tos bienes y bajo el tipo que, dedu
cido el veinticinco por ciento de su 
t a sac ión , se expresan del modo s i 
guiente: ¡ 

Muebles \ 

Una camilla con cubier- I 
ta y brasero, con el fondo j 
roto, en tres pesetas se
tenta y cinco c é n t i m o s . . 3 75 

Una mesa de noche, en 
cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos 4 50 

U n q u i n q u é , en una pe
seta cincuenta c é n t i m o s . 1 50 

la calle de Serranos, n ú 
mero treinta y uno, l i n 
dante, a l Oriento, con d i 
cha cal le; Mediodía, con 
casa de herederos de don 
Isidro S á n c h e z ; Poniente, 
con la misma y otros, y 
Norte, con casa de D. Joa-

?uin González F e r n á n d e z ; 
ué tasada la renta que 

produce toda la casa en 
veintisiete p e s e t a s c i n 
cuenta c é n t i m o s cada 
mes, y capitalizado para 
la venta el usufructo de 
dicha casa en tres m i l se
tecientas doce pesetas se
senta c é n t i m o s , de modo 
que se saca á subasta por 
dos mi l setecientas ochen
ta y cuatro pesetas cua
renta 7 cinco c é n t i m o s . . 2.784 45 

No constan t í tu los de propiedad 
de dicho usufructo, y el comprador 
no podrá e x i g i r m á s que certifica
ción del acta de remate y cons igna
ción del precio, siendo de su cuenta 
los d e m á s que desee. 

De la cert if icación expedida por el 
3r. Registrador de la propiedad re
sulta: que es tá embargado á ins
tancia de D. Estanislao Crespo el 
derecho que pueda corresponder á 
D . Paciano Morán en la expresada 
finca, para pago de mi l seiscientas 
pesetas, que se r án satisfechas, si no 
lo e s t án y a , con preferencia á este 
c réd i to , y que el D . Paciano so la
mente ha adquirido la mitad de l a 
repetida casa en usufructo, por l e 
gado que le hizo D. Adriano Morán 
Barrio, p resb í t e ro , párroco de San 
Bartolomé de Rueda, en memoria 
simple protocolizada en esta ciudad 
y Notar ía que fué de D. Pedro de la 
Otuz Hida lgo . . 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
trece de los corrientes, á las once 
de la m a ñ a n a ; y se advierte que no 
se a d m i t i r á n proposiciones quo no 
cubran las dos terceras partes de las 
cantidades por que se sacan los bie
nes á subasta, y sin que los l icitado-
res consiguen previamente el diez 
por ciento de su importe. 

Los muebles se hallan depositados 
en D.Mat ías González Lafuente, que 
los exh ib i rá á los iü te resados que 
quieran enterarse de ellos. 

Dado en León á cuatro de Agosto 
de mi l ochocientos noventa y cua 
tro.—Gabriel Ba lLuená .—Ante m i , 
Enr ique Zotes. 

A.N0W0I08 P A R T I O P L A R E S . 

Sociedad Hu l l e r a VaBeo-Lconesn. 

E n cumplimiento del art. 34 de 
los Estatutos, se convoca & Jun ta 
general ordinaria de s e ñ o r e s acc io
nistas de esta Sociedad, para el día 
0 de Septiembre p róx imo , á las cua
tro de la tarde, eo el domicilio so
c ia l , Hurtado de A m é z a g a , 12, de 
esta v i l l a , para los fines que pre
vienen los mismos Estatutos. 

Bilbao 4 de Agosto de 1894.=E1 
Presidente del Consejo de Admin is 
t r ac ión , J o s é de A m é z o I a . = E ) Se
cretario general , José de S a g a r m í -
naga. 

Inmueble 

E l derecho de usufruc
to que el D. Paciano tiene 
en la casa que habita en 

! L E O N : 1894 

i 
1 Imprenta de la Diputación provincial. 


